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Par e ufletií.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8. M el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A. R el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 328.)

MINISTERIO DEL TRABAJO

REAL ORDEN

Remitida a informe del Instituto 
de Reformas Sociales una consulta 
del Gobernador civil de Barcelona, 
respecto a la aplicación del artículo 
6.° de la ley de 27 de abril de 1909, 
sobre huelgas y coligaciones en rela
ción con el ramo de transportes, 
aquel Centro consultivo dice a este 
Ministerio con fecha 11 del corriente 
lo que sigue:

«Es evidente que cuando el legis
lador ha establecido plazos de cinco 
y ocho dias en los artículos 5.° y 6.° 
de la ley de 27 de abril de 1909 
para el anuncio a la autoridad de 
huelgas y paros determinados, lo que 
quiso fue abrir un paréntesis en los 
conflictos sociales, más graves en 
aquellos de repercusiones más temí' 
bles, paréntesis que tiene un doble 
objeto.

1. ° Que medie un plazo desde 
que el conflicto se tenga por irreme
diable hasta que llegue a mediacio
nes, arbitrajes, y hasta una manifes
tación de opinión pública que, ejer
ciendo la presión que sea debida 
sobre uno de los elementos en pug
na. evite la huelga; y

2. ° Que pueda aprovecharse ese 
plazo por las organizaciones oficiales 
y sociales para que la huelga o paro 
de servicios públicos de primordía- 
lidad notoria, cause el menor daño 
posible a aquella parte de la Socie
dad qu9 no esté directamente afec

tada por los intereses profesionales 
en lucha.

Por eso en los artículos 5,° y 6.° 
citados, lo que se incluye son servi
cios eminentemente públicos, de un 
carácter de generalidad evidente, y 
por eso aparecen graduados en or
den de importancia, exigiendo plazo 
más largo para los servicios más, 
esenciales: ocho dias para los de 
agua, luz, ferrocarriles y hospita
lización; cinco días para los tran
vías.

Ahora bien, por el artículo 6.° de 
la ley de 27 de abril de 1909 se dice 
que el plazo será también de cinco 
dias cuando se trate de la huelga o 
paro de servicios a consecuencia de 
los cuales «todos los habitantes de 
una población hayan de quedar pri
vados de un articulo de consumo ge
neral y necesario.*

¿Puede incluirse a los obreros y 
patronos transportistas en este pre
cepto?

El transporte local de mercancías 
puede referirse a articulos de ali
mentación, de vestuario, de habita
ción o a articulos que no sean de 
de necesidad general. Si se tiene en 
cuenta esta clasificación y se recuer
da el texto de la ley, no habrá difi
cultad de interpretar ésta. Bien cla
ro se ve que la ley lo que exige en 
el servicio de transportes para com
prenderlo en el articuló 6.° citado es:

1. ° Que la privación causada por 
la huelga o paro sea general para la 
localidad.

2. ° Que los artículos que dejan 
de transportarse sean de los consu
midos por la generalidad de la po
blación.

3. ° Que sean también de consu
mo necesario, entendiendo esta ne
cesidad en el sentido de que sea fre
cuentemente renovada. Las telas y 
paños para los trajes son necesa
rios, pero ni todos los ciudadanos 
usan las mismas, ni se requiere te
nerlas a mano todos los dias. La vi
vienda o habitación es una necesi
dad constante, pero como no se re
nueva constantemente, no podria 

decirse que el transporte de cal, ce
mento, yeso o hierro, está compren
dido en el articulo 6.° de la ley de 
Huelgas. El camionaje o acarreo de 
harinas, en cambio, reune estos ca
racteres, porque todos consumen 
pan cuotidianamente; los reune tam
bién la evacuación de los muelles 
de ferrocarriles de las ciudades del 
interior por el aislamiento en que 
deja a esas poblaciones; la conduc
ción por los huérfanos de legum
bres, hortalizas huevos, etc., dejan
do desabastecidos los mercados y 
no los reuna el transporte de mue
bles, la distribución por medio de 
vehículos de los objetos comprados 
en tiendas y almacenes y otros aná
logos.

Con arreglo a estos principios, el 
Instituto entiende que en el artículo 
6.° de la ley de 27 de abril de 1909, 
se considera comprendido el servicio, 
de acarreos y transportes de artícu
los que sean de consumo general y 
necesario, debiendo las huelgas y pa
ros que a los mismos se refieren, ser 
anunciados a la Autoridad con cinco 
días de anticipación.*

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el informe preinserto, 
se ha servido disponer que se consi
dere como aclaración al precepto del 
citado artículo 6.° de la ley de 27 de 
abril de 1920.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 16 de noviembre de 1920.=: 
Cañal.=Señores Gobernadores civi
les de las provincias.—Señores Al
caldes Presidentes de las Juntas lo
cales de Reformas Sociales.

(De la Gaceta núm. 323.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha, se 
anuncia a oposición libre una plaza 
de Profesor de término de las ense
ñanzas de Mecanismos, máquinas-he

rramientas y motores, vacante en la 
Escuela industrial de Jaén, dotada 
con el sueldo anual de 4000 pesetas, 
y demás ventajas que la ley con
cede, la cual se agrega a las 
oposiciones anunciadas en la Gace
ta de Madrid de 10 de noviembre 
del año próximo pasado, para pro
veer otra plaza de igual categoría, 
vacante en la Escuela Industrial 
de Las Palmas, de conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo 4.° del ar
ticulo 4.° del Reglamento de oposi
ciones de 8 de abril de 1910.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en di
cho Reglamento de oposiciones.

Para ser admitido a la oposición, 
se requiere: ser español, no hallarse 
incapacitado para ejercer cargos pú
blicos y haber cumplido veintiún 
años de edad, y tratándose de una 
enseñanza de carácter industrial, de
berán también acreditar que reunen 
alguna de las circunstancias que de
termina el párrafo 3.° del artículo 24 
del Reglamento orgánico de 16 de 
diciembre de 1910, que son las si
guientes:

Poseer el titulo de Doctor o Li
cenciado en Facultad, cuyos estu
dios se relacionen con los que a la 
vacante corresponden, el de Ingenie
ro, el de Arquitecto o el de Perito 
en cualquiera de las especialidades 
que comprenden las Escuelas Indus
triales. Serán admitidos también, aun
que no tengan ninguno de dichos 
títulos, los Profesores de las Escue
las de Artes y Oficios e industriales 
que hayan obtenido el cargo por 
oposición o concurso y con destino a 
enseñanza del mismo carácter que 
la Cátedra vacante.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en este Ministerio en el 
improrrogable término de un mes, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, 
acompañadas de los documentos que 
justifiquen su capacidad legal, pu- 
diendo también acreditar los méri
tos y servicios a que se refiere el ar
ticulo 7.° del citado Reglamento de



Diputación Provincial

Comisión Provincial

GoBierno Civil

a todo fuero y

ha de hacerse a 
no podiendo el

8 de abril de 1910; ad virtiéndose . 
que los que hubieren solicitado, den
tro del plazo legal, tomar parte en 
las oposiciones a la referida plaza de 
Profesor de término de Mecanismos, 
máquinas-herramientas y motores, 
de la Escuela Industrial de Las | 
Palmas, tienen derecho también a 
la de Jaén, que se anuncia en esta 
convocatoria, sin necesidad de pre
sentar nueva instancia.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, den 
tro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su 
instancia y los expresados documen
tos y trabajos. El dia que los oposi
tores deban presentarse al Tribunal 
para dar comienzo a los ejercicios, 
entregarán al Presidente un trabajo 
de investigación o doctrinal propio y 
el programa de la asignatura, requi
sitos sin los cuales no serán admiti
dos a tomar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y por medio de edictos en los 
establecimientos docentes oficiales; 
lo que se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que 
asi se verifique, sin más aviso que el 
presente.

Madrid 28 de octubre de 1920.= 
El Subsecretario, Peía Ramiro.

(De la Gaceta núm. 306.)

ORDENACION DE PAGOS 

Circular.
Resultando que algunos Ayunta

mientos no han ingresado en la Caja 
de la Diputación el importe del ter
cer trimestre de la cuota señalada 
por contingente provincial del año 
de 1920-21, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 27 d j la ley 
de Presupuestos generales fecha 28 
de junio de 1898, se requiere a los 
Concejales de los pueblos deudores 
por el expresado concepto, a fin de 
que subsanen la falta en termino de 
treinta dias, trancurridos los cuales, 
se expedirán las certificaciones de 
descubiertos declarando la responsa
bilidad de los Alcaldes y Concejales 
para que el Agente ejecutivo proce
da al apremio contra los bienes pro
pios de los mismos, debiendo adver
tir que este requerimiento alcanza 
también a las deudas anteriores a 
dicho trimestre.

Burgos 20 de noviembre de 1920. 
zzzEl Ordenador de Pagos, Amadeo 
Rilova.

Esta Corporación, en sesión de 
19 del actual, ha acordado, previa la 
declaración unánime de urgencia del 
asunto, aprobar el pliego de condi
ciones económico — administrativas 
que ha de regir en la subasta para 
la contratación de los carbones que 
se consideran como cantidad proba
ble en la Casa de Misericordia y Ex
pósitos, durante el año económico 
de 1921-22 en la siguiente forma:

Condiciones especiales.
1.a Ochenta toneladas de carbón 

galleta lavada, de primera calidad,
I graso, siu polvo, de 30 a 75 milí

metros arriba y con el 5 por 100 
de menudo como máximún y siete 
mil calorías, y cuyos residuos no 
excedan del 15 por 100, al precio de 
160 pesetas.

Cuarenta toneladas de carbón de 
cok de primera calidad, sin picar, 
de hornos, a propósito para estufas 
y con el 5 por 100 de menudo como 
máximun, que será metalúrgico su
perior, al precio de 135 pesetas y 
con 15 por 100 de residuos como 
máximun.

Ocho toneladas de carbón vegetal 
de rama de encina, de regulares di
mensiones, con corteza, seco, sin 
tierra ni otras materias que perjudi
quen su buen empleo, al precio de 
217 pesetas una, puesto en los alma
cenes de la casa.

2. a Cada proposición podrá com
prender uno o varios de los artículos 
que quedan relacionados, siendo con
dición indispensable que todos han 
de reunir la circunstancia de estar 
secos al tiempo de la entrega.

3. a La entrega del carbón se ha- 
I rá per el contratista en los almacenes

SANIDAD

Vacunación— Circular.
En circular facha 3 del actual, 

Boletín Oficial del 5, se recordaba 
a los Ayuntamientos la obligación 
de remitir a este Gobierno, en los 
primeros dias de enero, la estadísti
ca de vacunación y revacunación del 
semestre, previniéndoles que por la 
Inspección provincial de Sanidad se 
remitiría gratuitamente la linfa ne- j 
cesaría para los pobres, para lo cual, 
al hacerse el pedido, se haría cons
tar el número de familias inscritas 
en la Beneficencia.

No obstante los dias transcurridos 
y de contar para las operaciones de 
vacunación y revacunación sólo con 
los que restan del año, únicamente 
dos Ayuntamientos han solicitado la 
vacuna.

Resuelto a que este importantí
simo servicio se realice de la mane
ra exigida por las leyes, prevengo a 
todos los Sres. Alcaldes que haré 
efectiva la responsabilidad a que 
haya lugar, a los que llegado su 
tiempo no remitieran la estadística 
de que se trata, para lo cual es in
dispensable que con toda urgencia 
se vacune y revacune a las gentes.

Burgos 22 de noviembre de 1920.
EL GOBERNADOR,

Román García Novoa

3. a Las fésponsabilídaáes eu que 
incurran los contratistas si faltaren 
a lo estipulado, se exigirán por la 
via de apremio y por medio de pro
cedimiento administrativo, salvo el 
derecho de aquéllos para dirigir sus 
reclamaciones por la via contenciosa,

4. a La subasta se celebrará en 
esta capital, bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador civil o de quien ha
ga sus veces, con asistencia -de un 
Diputado designado por la Corpora
ción, en el salón de actos de la Di
putación provincial y el dia que al 
efecto se señale, observándose las 
reglas siguientes:

Primera. El acto dará principio 
en el dia y hora que se designe y 
sitio mencionado, dándose lectura 
al artículo 17 de la instrucción, del 
anuncio de subasta y del pliego da 
condiciones para la misma.

Segunda. Terminada la lectura 
de estos documentos, el Sr. Presi
dente declarará abierta la licitación 
por un plazo de media hora y ad
vertirá a los concurrentes que duran
te él pueden pedir las explicaciones 
que estimen necesarias sobre las 
condiciones de la subasta, en la inte
ligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará 
explicación alguna.

Tercera. Durante el expresado 
plazo de media hora, los Imitadores 
entregarán al Sr. Presidente los plie
gos que contengan sus proposicio
nes, en cuya carpeta deberá hallarse 
escrito y firmado por el presentador 
lo siguiente: «Proposición para op
tar a la subasta de carbones que han 
de suministrarse a la Casa provin
cial de Beneficencia de esta ciudad*.

El Presidente los recibirá, seña
lando cada pliego con el número que 
le corresponda por orden de presen
tación y los dejará sobre la mesa a 
la vista del publico.

Cuarta. Los pliegos de proposi
ciones serán extendidos en papel del 
sello de undécima clase y se entre
garán cerrados al Sr. Presidente, y 
dentro de ellos deberá hallarse la 
proposición ajustada al modelo, el 
resguardo que acredite la constitu
ción de la fianza provisional, equi
valente al 5 por 100 del total a que 
ascienda la proposición y la cédula 
personal del lioitador.

Quinta. Una vez entregados los 
pliegos al Sr. Presidente, no podrán 
retirarse por ningún motivo.

Sexta. Cinco minutos antes de 
expirar el plazo de media hora se 
anunciará en alta voz por un ujier 
u ordenanza, por mandato del señor 
Presidente, que falta sólo ese tiempo 
para terminar el plazo de la admi
sión de pliegos, y al expirar la me
dia hora, el Sr. Presidente lo decla
rará terminado.

Séptima. Inmediatamente el se
ñor Presidente abrirá el primer plie
go presentado y dará lectura en alta 

i voz a la proposición en él contenida, 
y sucesivamente abrirá y leerá los 
demás por el orden de numeración

de la Casa de Misericordia, y Expó
sitos y dentro de los 20 dias siguien
tes al aviso que al efecto se pase por 
el Director del Establecimiento al 
contratista, quien facilitará recibo i 
de dicho aviso.

4. ° En el caso de no hacer la en
trega en el plazo señalado y de la | 
clase estipulada, la Diputación que
dará en libertad de adquirir los car
bones, siendo de cuenta del contra
tista cuantos daños y perjuicios se 
originen a la Corporación con tal 
motivo, y respecto de las cuestiones 
que surjan sobre la inteligencia, 
cumplimiento, rescisión y demás 
efectos de la subasta, se resolverá I 
gubernativamente por la Diputación I 
o por la Corporación que la repre
sente, cuando aquélla no se hallare 
reunida, sin perjuicio de acudir a la 
via contenciosa.

5. a La Administración de la Casa 
irovincial de Beneficencia se obliga 
a pagar el importe de los géneros 
admitidos en el término de un mes, 
y en el caso de retrasar el pago más 
de dos meses, el contratista tendrá 
derecho al abono del 5 por 100 de 
interés anual.

6. a El contratista queda sujeto [ 
al pago del impuesto del 1*20 por 
100 sobre todas las cantidades que 
realice de la Caja provincial.

7. a Los gastos de la subasta se
rán de cuenta del contratista.

8. a El letrado designado por la 
Corporación para el bastanteo de 
poderes, de que habla el art. 15 de la 
Instrucción de 24 de enero de 1905, 
lo será D. Pedro Tena y Sicilia, Se
cretario de la Excma. Diputación 
provincial.

9. a Con arreglo a lo acordado 
por la Diputación, en su sesión ordi
naria de 20 de diciembre de 1909, 
los interesados que consignen depó
sitos en la Caja provincial para op
tar a las subastas de servicios pro
vinciales, abonarán a la misma, por 
derechos de custo lia y coa arreglo 
a la siguiente escala, las cantidades 
que se expresan a continuación: de 
1 a 100 pesetas, 5 pesetas; de 101 a 
500, 10; de 501 a 1000, 15; de 1001 
a 5000, 25, y de 5001 a 10000, 50.

10. Será requisito indispensable 
para que la Dirección pueda hacerse 
cargo d<l carbón galleta o cok, que 
el contratista ponga de manifiesto 
a la misma la factura de la casa de 
procedencia para acreditar la de los 
carbones.

Condiciones generales.
1. a El rematante acepta todas las 

responsabilidadas que establece la 
citada Instrucción de 24 de enero de 
1905, renunciando 
privilegio,

2. a El contrato 
riesgo y ventura,
rematante reclamar aumento de pre 
ció porque lo tengan los jornales y 
materiales o por circunstancias no 
expresadas terminantemente en las 
condiciones fijadas para este ser
vicio.
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que baya ¿laclo a los pliegos al ser 
presentados.

Octava. Eu el acto mismo de la 
apertura, el Sr. Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no 
fueren acompañadas del resguardo 
del depósito y de la cédula personal 
del lieitador, fuera del caso provisto 
en la regla 5? de la Instrucción y 
las que no se ajusten al modelo, 
siempre que las diferencias puedan 
producir, a su juicio, duda racional 
sobre la persona del lieitador, sobre 
el precio o sobre el compromiso que 
contraiga, sin que eu caso de exis
tir duda deba admitirse la proposi
ción, aunque el lieitador manifieste 
que está conforme con que se entien 
da redactada con estricta sujeción al 
modelo.

Novena. Termína la la lectura de 
todos los pliegos presentados, el se
ñor Presidente adjudicará provisio
nalmente el remate al autor de la 
proposición má- v-ui jos entre las 
admitidas.

Décimv 81 entre las admitidas 
hubiere dos o más proposiciones 
iguales más ventajosas que las res
tantes, se hará la adja licación pro
visional del remate a favor de aquel 
cuyo pliego tenga el número más 
bajo.

Undécima. Hecha la adjudica
ción provisional, el Sr. Presidente 
devolverá sus cédulas personales a 
todos los licitadores, tomando nota 
de la fecha y número de la de cada 
uno, y unirá al expediente de subas
ta todos los resguardos de depósito 
y todas las proposiciones presenta
das, incluso las que se hubieren de
clarados desechadas, sin más excep
ción que las correspondientes a los 
licitadores que estén conformes en 
que queden desechadas sus proposi
ciones, los cuales podrán recogerlas 
en el acto con los resguardos de de
pósito correspondientes, entendién
dose que renuncian con esto a todo 
derecho a la adjudicación definitiva 
del remate.

Duodécima. Hecha definitivamen
te la adjudicación del remate, se re
querirá al rematante para que pre
sente el documento que acredite ha
ber constituido la fianza definitiva 
por el importe del 10 por 100 del 
valor de la subasta, y se devolverán 
todos los resguardos de depósito a 
los licitadores, conservando sólo el 
correspondiente al rematante.

Decimateroia. Las proposiciones 
deberán escribirse en letra clara, sin 
enmiendas ni raspaduras, que no es
tén salvadas al pie, y con sujeción 
al siguiente

Modelo.
D, N. N., vecino de.,.., enterado 

de las condiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de esta provincia, 
correspondiente al dia.... de.... del
corriente año, las cuales acepto, me 
comprometo a suministrar a la Casa 
provincial de Beneficencia de esta 
ciudad los géneros siguientes: (los 
precios han de escribirse con letra 

clara, sin eamtenáas nt raspaduras , 
y arreglados al vigente sistema mo
netario,)

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para 

su conocimiento y al objeto de que 
durante el plazo de diez dias pue
dan presentar las reclamaciones que 
estimen procedentes, advirtiendo que 
pasado dicho plazo no será atendida 
ninguna de las que se produzcan, 
todo de conformidad a lo que dispo
ne el articulo 29 de la Instrucción 
de 24 de enero de 1905, para la con
tratación de servicios provinciales 
y municipales.

Burgos 20 de noviembre de 1920. 
—El Vicepresidente, Angel de la 
Fuente —P. A. de la C. P.r=El Se
cretario, Pedro Tena.

Eu cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 182 del Reglamento 
para la ejecución de la vigente ley 
de Reclutamiento, esta Corporación 
ha acordado anunciar concurso pura 
la provisión de los cargos de Médi
cos civiles, propietario y suplente, 
de la Comisión Mixta de Recluta
miento de esta provincia durante el 
próximo año 1921, con los honora
rios que señala el artículo 136 de 
dicha ley, debiendo los aspirantes 
presentar sus instancias en la Secre
taria de esta Comisión, en el preci
so término de diez dias, a contar 
desde el siguiente a la publicación 
del presente anuncio en este perió
dico oficial.

Burgos 22 de noviembre de 1920, 
=El Vicepresidente, Angel de la 
Fuente.=zP. A. de la O. P.=E1 Se
cretario, Pedro Tena.

Esta Corporación, en sesión de 
ayer y en vísta de los datos facilita
dos por los pueblos cabeza de partido, 
acordó que los precios a que han de 
abonarse las especies de suministros 
hechos en el mes actual a las tropas 
del Ejercito y Guardia civil, sean los 
siguientes:

Pesetas.

Ración de pan de 70 deca
parnos.................................. 0‘53

Id. de cebada de cuatro kilo
gramos................................ 2‘QO

Id. de paja corta de seis kilo
gramos................................ 0‘54

El litro de aceite.................... 2‘83
El litro de petróleo.. ............. 2‘35
El kilogramo de carbón..., , 0‘20
El kilogramo de leña............  0‘11
El kilogramo de paja larga.. 0‘10

ACUERDOS MUNICIPALES

Burgos 22 de noviembre de 1920. 
=E1 Vicepresidente, Angel de la 
Fuente.=z:El Comisario de Guerra, 
Antonio Esteban.=:P. A. de la C. P. 
—EL Secretario, Pedro Tena.

Ayuntamiento de Burgos.
Extracto de los acuerdos adoptados 

por el Eoccmo. Ayuntamiento en las 
sesiones celebradas durante el mes 
de abril de 1920.

Día i. i

Reunido el Exorno. Ayuntamien- | 

to, previa cttacBn pasada a! efecto, 
adoptó los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión cele
brada el dia 26 de marzo próximo 
pasado.

Que constara en acta un expresivo 
voto de gracias para los compañeros 
que hoy cesan en sus cargos.

Acto seguido se procedió a la 
elección de Alcalde-Presidente, sien
do elegido el Sr. D. Ricardo Díaz 
Oyuelos y Conde, por 19 votos y 
siete papeletas en blanco, tomando 
posesión del cargo con las formali
dades de rigor.

A continuación se procedió al 
nombramiento de Teniente-Alcalde 
y Regidores Síndicos, siendo nom
brados los señores siguientes:

Primer Teniente Alcalde, D. J. 
Mariano Gonzalo Medrano.

Segundo id., D. Félix Cecilia Bar- 
badillo.

Tercero id., D. José Ramón Eche- 
varrieta e Izaguirre.

Cuarto id., D. Francisco Dorron- 
soro Rojo.

Quinto id., D. Perfecto Ruiz Do- 
rronsoro.

Sexto id., D. Fidel Domingo Mo
nedero.

Primer Procurador Sindico, don 
Higinio Sáiz de la Fuente.

Segundo id., D. Gabino Vadillo 
Gómez.

Tomaron posesión en los cargas 
para que habían sido elegidos con 
las formalidades de rigor.

Se acordó que las sesiones se ce
lebren los miércoles a las seis de la 
tarde, y las supletorias los viernes a 
la misma hora.

Día 6.

Reumdo el Exorno. Ayuntamien
to, previa citación pasada al efecto, 
adoptó los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión cele
brada el dia l.° de los corrientes.

De conformidad con lo que deter
mina el artículo 60 de la ley Muni
cipal, fueron nombradas las Comi
siones permanentes en que ha de 
dividirse el Ayuntamiento,

Designar al primer Procurador 
Síndico D. Higinio Sáiz de la Fuen
te, para que represente al Excelen
tísimo Ayuntamiento ante la Comi
sión Mixta en el acto de presentar 
los mozos del actual reemplazo en 
el juicio de revisiones,

Día 14.

Reunido el Excmo. Ayuntamien
to, previa citación pasada al efecto, 
adoptó los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión cele
brada el dia 6 de los corrientes.

Que conste en acta el sentimiento 
de la Corporación por la muerte del 
Capitular D. Isidro García Tejadi
llos, a cuya memoria dedicó senti
das trases el Sr, Alcalde, y que se 
levante la sesión en señal de duelo,

Día 81.

Reunido el Exorno, Ayuntamien
to, previa citación pasada al efecto, 
adoptó los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión cele
brada el dia 14 del actual.

ídem ía levantada con motivo Se 
la distribución de premios a los ta
blajeros que mejores reses sacrifica
ron el dia de Viernes Santo.

Declarar pobre a D.* Constantina 
Muñoz, madre del recluta núm. 107, 
del reemplazo de 1919, Florentino 
Bueno Muñoz.

Ratificar el acuerdo adoptado en 
la sesión celebrada el dia 13 de agos
to de 1919, relativo a contribuir con 
el 25 por 100 del importe del presu
puesto a que asciendan las obras de 
encauzamiento del rio Arlanzón en
tre los puentes de San Pablo y Ca
piscol, y ampliándole con la cesión 
gratuita de los terrenos necesarios 
para la realización de los mismos.

Aprobar la división en 10 seccio
nes de los contribuyentes de esta 
ciudad para el sorteo de Asociados 
que han de constituir la Junta mu
nicipal en el actual año económico.

Conceder a D. José Casado Ro
drigo, permiso para expender des
pojos de reses vacunas y lanares en 
la planta baja de la casa número 10, 
de la travesía del Mercado.

Desestimar la instancia de D. Ge
rardo de Mateo, que solicita sea re
visada la cuota que tiene asignada 
en concepto de arbitrio sobre inqui
linato.

Dejar sobre la mesa hasta la se
sión próxima el expediente sobre 
liquidación del exceso de recauda
ción obtenida por la oficina de ar
bitrios durante el último año.

Conceder en el Cementerio muni
cipal de San José, las siguientes 
propiedades:

A D. Vicente Vecino Campo, el 
nicho de 1.a clase número 41, de la 
galería de Nuestra Señora de los 
Angeles.

A D.a Felisa Salas Fernández, el 
de igual clase número 42, de la mis
ma galería,

A D. Alberto Inclán, el de la fila 
2.a número 58, de citada galeria.

A D. José Maria de la Iglesia, la 
sepultura de 5.a clase número 37, 
del patio de Santa Dorotea.

A D. Mariano Escudero, la de 2.a 
clase número 103, zona 2.a del patio 
de San Amando; y

A D.a Catalina Porres Bueno, la 
de clase preferente número 6, segun
da zona, del patio de San Amando.

Todos los señores adquirentes que
darán sujetos a todas y cada una de 
las condiciones reglamentarias y a 
satisfacer por estas concesiones las 
cantidades señaladas en tarifa.

Estableciendo las bases para el 
concurso que para el arriendo de las 
sillas en los paseos públicos ha de 
celebrarse, con la adición de que el 
arrendatario si estableciera abonos 
para la temporada, éstos no podrán 
exceder del precio de cinco pesetas,

Acceder a lo solicitado por D. Vi
cente Lampérez, como Arquitecto 
conservador de la iglosia de San Ni
colás, declarada Monumento nacio
nal, solicitando la parcela que exis
te delante del citado templo a fin de 
mejorar su conservación,



- Señalar la alineación a que debe 
sujetarse al cerrar con tapia de 
manipostería un solar contiguo al 
que está construyendo en la calle 
del General Sauz Pastor D. Esta
nislao Germán Manzanedo.

Otorgar las alineaciones y permi
sos siguientes:

A D. Julio Almendras, para re
vocar la fachada de la casa num. 58 
de la calle del Arco del Amparo 
del Barrio de Huelgas.

A D. Julián Celaya, para abrir 
un vano de puerta en la tapia de 
cerramiento de la finca de su pro
piedad de la calle de la Calera.

A D. Daniel T Garrido, para edi
ficar un Colegio de internado para 
alumnas normalistas en la antigua 
huerta de las Trinas, con fachada a 
la calle de Valladolid.

A los Sres. Amézaga y Cano, para 
reformar la fachada del soportal 
correspondiente a la casa número 4 
de la Plaza Mayor.

A los Sres. Canales y Hermanos, 
para colocar una portada nueva en 
la casa número 27 de la calle de 
Lain-Calvo.

A D. Calixto Manzanedo, para re
formar la fachada de la casa nú
mero 14 de la calle de la Paloma en 
su planta baja y ejecutar obras in
teriores.

A D. Julio Montes, para colocar 
en la puerta de entrada de la casa 
número 63 de la calle de San Juan, 
las vitrinas que tiene instaladas ac
tualmente en la Plaza Mayor.

Todas estas autorizaciones serán 
ejecutadas con arreglo a las condi
ciones señaladas por el Sr. Arqui
tecto municipal y previo el pago de 
la correspondiente cantidad seña
lada en tarifa.

Ceder en venta a D. Celestino Ar
teche, el trozo de la antigua carre- 
terra conocida con el nombre de 
Rivalamara, comprendido entre la 
calle de San Pedro de Cardeña y la 
linea del ferrocarril.

Acceder a lo solicitado por don 
Guzmán de la Vega, para que sea 
prolongado el alumbrado de la calle 
de San Pedro de Cardeña, hasta 
finalizar la parte edificada, instalán
dose las farolas correspondientes.

Conceder a D. Quiliano Garcia la 
suma de 15 pesetas como indemni
zación a los perjuicios ocasionados 
en una tierra de su propiedad.

Desestimar la instancia de los ca
rreros al servicio de la Corporación, 
en súplica de que se les conceda el 
jornal en caso de enfermedad.

Aprobar varias cuentas que en 
junto ascienden a la cantidad de 
12.127*42 pesetas.

Tomar en consideración y pasar 
a estudio de la Comisión de Gobier
no, las siguientes mociones del Ca
pitular Sr. Cecilia.

Sobre que se coloque en el salón 
de sesiones una tribuna cómoda para 
los periodistas y se habiliten para 
los señores ex Concejales que deseen 
asistir sillones.

Que se declare monumento nacio

nal la fachada sur dél Hospital de la 
Concepción, como joya del renaci
miento.

Que la Corporación declare verá 
con gusto la imposición de multas 
conforme previene la ley Municipal 
a los Capitulares que sin causa jus
tificada dejen de asistir a las sesio
nes, y cuya medida se hará extensi
va al funcionamiento de las Comisio
nes permanentes, y

Que se varíe el titulo del cuadro 
de la Sala Capitular, de que es autor 
el malogrado D. Isidro Gil, siendo 
sustituido por otro que diga «Fer
nán González salvador de la cris
tiandad en Hacinas y Cascajares.

Tomar en consideración y pasar 
a estudio de la Comisión de Salubri
dad, la moción del Capitular señor 
Cuesta, para que se acuerde una 
inspección de viviendas, señalándose 
en la hoja correspondiente las con
diciones que reunan, y formándose 
una estadística de los enfermos con
tagiosos, para proceder a su aisla
miento, prohibiéndose el barrido 
por calles y plazas sin haber sido 
regadas previamente para la mayor 
higiene de la población.

Igualmente se tomó en considera
ción y pasó a estudio de la Comisión 
de Gobierno, la moción del Capitu
lar Sr. Moliner, proponiendo que se 
adquiera un coche para el servicio 
oficial del Ayuntamiento.

Se acordó dar las gracias a doña 
Narcisa Sáez, vecina de Sevilla, por 
el donativo que hace de ¿unas imá
genes para la capilla del Cementerio.

Que conste en acta un voto de 
gracias para el Sr. Gutiérrez Moli
ner, por la fecunda labor realizada 
como Vocal de la Comisión de Ini
ciativas ferroviarias, y designar al 
Sr. Alcalde para que forme parte de 
aquélla.

nía 38.

Reunido el Exorno. Ayuntamien
to, previa citación pasada al efecto, 
adoptó los acuerdos siguientes:

Aprobar el acta de la sesión cele
brada el día 21 de los corrientes.

Idem el extracto de los acuerdos 
adoptados por el Exorno. Ayunta
miento en las sesiones que celebró 
durante los meses de enero y febrero.

Idem la distribución de fondos 
para el presente mes, que importa 
la cantidad de 136.204 pesetas.

Que conste en acta la satisfacción 
del Ayuntamiento, por el celo y 
comportamiento demostrados en to
das las operaciones del actual reem
plazo de Quintas y revisión de los 
anteriores, llevado a cabo por el 
Sr. Secretario y el personal del Ne
gociado de Quintas.

Aprobar las relaciones de deudo
res y acreedores que presenta la 
Contaduría municipal, por liquida
ción del presupuesto de 1919 20.

Designar a los Capitulares señores 
D. Federico M. Varea y D. Rafael 
Sáiz Peña, para que formen parte en 
concepto de Vocales de la Junta 
local de primera enseñanza, y nom

brar al Fatmacdiitíóo D. ItáeíonSÓ 
Martin, en la vacante por falleci
miento del Sr. Martínez.

Aprobar la proposición presenta
da por el Sr. Alcalde para que sea 
tasado el importe a que pueda as
cender el derribo de la fachada de 
la casa número 2 de la calle de la 
Moneda que se encuentra en inmi
nente estado de ruina, y cuya tasa
ción se comunique inmediatamente 
a los dueños para que expongan su 
conformidad o formulen los reparos 
que estimen convenientes dentro del 
improrrogable plazo de ocho dias.

Designar al capitular Sr. D. Hi- 
ginio Sáiz de la Fuente, para presi
dir la Junta de solares, en virtud 
de haber cesado D. Fernando Car- 
cedo que la presidia.

Ratificar el acuerdo de 31 de oc
tubre próximo pasado en que se con
cede a los matarifes el descanso do
minical, desde el 15 de septiembre 
al 15 de junio, denegando el permi
so que solicita el Síndico del Gre
mio de venta de tocino al por menor 
para que se les permita sacrificar re
ses los domingos, y autorizar a la 
Comisión para que disponga lo que 
estime conveniente, previo el dicta
men de los técnicos.

Aprobar la liquidación formada 
por la oficina recaudatoria referente 
al exceso obtenido duranto el año 
económico de 1919-20.

Variar el caso 5.® de la base 6.a del 
Reglamento que regula la formación 
del padrón de pobres con derecho 
al disfrute de servicio medico-far
macéutico gratuito y suprimir las 
bases 11 y 12 de aquél.

Conceder a D.a Dolores Muñoz 
Martínez de Velasco, el nicho de 
1.a clase, sección 1.a de la galería de 
la Purísima Concepción en la santi
dad de 415 pesetas.

Conceder los siguientes permisos,
A D. Angel y D. Justo Vález para 

colocar una muestra saliente en la 
fachada de la casa número 45 de la 
calle de San Juan.

A los señores hijos de Pió Fer
nández, para colocar un toldo en la 
platería de la calle del Duque de la 
Victoria, señalada con el número 23.

A D. Agapito Moral para ampliar 
dos huecos de ventana en la planta 
baja de la casa número 3 de la Lla
na de Afuera por la parte corres 
pondiente a la del Cid.

A D. Julio Montes para instalar 
un toldo en la portada de la casa 
número 63 de la calle de San Juan.

A D. Perfecto Ruiz para extraer 
30 metros cúbicos de grava y arena 
de las márgenes del rio Arlanzón.

Aprobar varias cuentas, que en 
junto ascienden a la cantidad de 
25.315*62 pesetas.

Tomar en consideración y pasar a 
estudio déla Com sión de Gobierno 
la moción presentada por el capitu
lar Sr. Dorronsoro sobre la venta 
del edificio del Teatro.

Ayuntamiento del 9 de junio de 
1920,—La Corporación aprobó el

preúeáenfd extracto. = El Secreta
rio, D. Dancausa.=V.° B.e=El Al
calde, D. Oyuelos.

anuncias particulam
Alcaldía de Hontoria del Pinar.
Se halla depositada en esta Alcal

día, desde hace varios dias, una bece
rra negra, con una nube en el ojo 
izquierdo, sin señas particulares y 
de cuatro a seis meses. La persona 
que acredite ser su dueño puede pa
sar a recogerla, previo pago de los 
gastos que se hayan ocasionado, en 
el plazo de quince dias, contados * 
desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provin
cia, pues pasados que sean se vende
rá en remate publico el mencionado 
semoviente, según dispone el Regla
mento de reses mostrencas.

Hontoria del Pinar 19 de noviem
bre de 1920,—El Alcalde, Francisco 
Cámara.

A LOS AYUNTAMIENTOS
En la Imprenta, Estereoti

pia y Objetos de escritorio de 
Polo, Lain-Caloo, 61 y San Lorenzo, 
48, se hallan a la venta los impresos 
necesarios para las próximas eleccio
nes de Diputados a Cortes y Senado
res, como también para la formación 
de los Registros fiscales de edi
ficios y solares, Censo de pobla
ción y toda clase de impresos nece
sarios a los Ayuntamientos y Juzga
dos municipales. 1—3

ABONOS MINERALES

SIMM GfflML DE ■! Y COMERCIO
El representante de esta Sociedad 

participa a los agricultores que tie
ne a la venta Superfosfatos 18/20 
por 100.

El labrador, para su tranquilidad, 
debe mandar analizar todas las cla
ses de abonos minerales que vendo, 
siendo de mi cuenta los gastos de 
análisis. Garantizo siempre la rique
za que marcan las etiquetas de los 
sacos de abono.

REPRESENTANTE DEPOSITARIO:

JULIAN DE CELAYA
A Imacén de abonos y Maquinaria agrí

cola, San Pablo 6 y 8.—Burgos.
Próxima apertura de los nuevos 

almacenes
Calle de Valladolid, núm. 8,— BURGOS 10

ISIDRO PLAZA
BANQUERO

Isla, 5. —- Burgos.

Casa fundada en el año 1855.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos y cambio. 4

Imprenta Provincial


